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RDS,OLUCIÓN GERE¡,ICTAL Ti["O 7 S-2O2 s.MPI.P/OGA.

Tinp María, 02 de abil de 2025.

WSIO;
H lnfome No 0158-2025OA-OGA-MPLP/|M de fecha 18 de febrero de 2025, del Subgercnte de la Ofrcina de
Abastecim¡ento de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, rxpeclo a la evaluxión de Reco¡toclnfut//o
de dwda por el "Senlclo de Alnacenarc da Obn con O¡&n de Se¡vbio lP 0m28fi & la ActÍüHrd de
lntave¡ción lnnediata All: UltPlEiZA Y ,rANfENlillENlO YlO ACONDICIONAilEI{TO DEL ESPACIO

NNGO
MARIA,

00306

de Sl MIL

ala eiecuc¡ón del

27680,

local. asunfos
con el ñ1. ll de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pelidades N"
lá facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de
juríd¡co;

N" 1440,

el 31 de

', en

pefsona

Orden
con

YlO A DEL ESPACIO P¡IBUCO CON URBANISMO
EL AA.HH 9 DE OCruBRE EN U LOCALIDAD DE NNGO MARI+ DISTRITO DE RUPA RUPA- PROVINCIA
DE LEONCIO PRADO - DEPARÍAMENTO DE HUANUCO' Código de la SS: 1000A01068 (c,,nvenío ff 1A
0046-ALL-80":

Asirflsmo, con el lnforme No N30G2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 04 de febrero de 2025, el Sub
Gercnte de Estudio y Ejecución de Obras, de la respectiva CONFORMIDAD DE PAGO como reconniñiento
de Deuda del Seruicio de Alnacenero de Ob¡a con Orden de Servicio ff Un2656 de la Acfividad de
lnte,venclón lnmediata All: U|IPIEZA Y MANTENIMIENTO Y/O ACONDICIONAI,IENTO DEL ESPACIO
PÜBuco cov URBANISMC TAcTIco EN EL AA,HH g DE }?TIIBRE EN LA LI,AUDAD DE nNGo
MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA - PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAI¡IENIO DE
HUANUCO" Cócligo de la SS: ttN0U1O68 (Conven¡o lf 40"004üALL.80, a nombre de JAKELYII JANEI
oNzjNO PANDO, pü el monto de S/. 4700.00 (DOS MIL SErEC/E/VIOS CON 00/1N SC¿ES),

Que, ned¡ante lnfome N" 0158-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 18 de febrero de ?025, del Subgercnte de
la 1frcina de Abastecimiento de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, respeúo a la evaluación de
Rxanctniento de deuda de la "Setyicio de Alnacenerc de Obra mn Orden de Seruicio M N02856 de la
Ad¡v¡dad de lnteruención lnmediata All: LIMPEA Y MANTENIMIENTO Y/O ACONDICIONAMIENTO DEL
ESPACIO PÜBUCO CON URBANISMO TÁCTICO EN EL AA,HH 9 DE OCruBRE EN U LOCNIDAD DE
TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE
HUANUCO'Codigo de la SS: 4000001068 (Conven¡o N" 40-004&ALL-80', la SlÉ(Ierencia de Estudios de
ürcq por el impotte de il. 2,700.00 (DOS MIL SETECIENToS CON 0Mfi0 SOLES), a favot de JAKELYN
JANET ORIZANO PANDO. ,. .
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Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado

loficina General de

lnoministracion

2025-5 EYEO-GIYAT-M PLP|IM, de fecha 04 de febrero
y solicita el pago pot

de 2025, el Subgerente de Estudlos y Ejecución de
da la conform¡dad de se¡y¡c¡o reconociniento de Deuda a favor de JAKELYN JANET



'Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economía peruana"

PqO, OZ / RDS,OLUCIÓN GDRENCIAL ¡f o 7 a- 2 0 2 5 -MP r.P/OGA,

Mediarte el lnforme N' 084-202íOGA-MPLP de fecha 21 de febrero de 2025, el Guente de b Aficina General
de Administración de la Municipalidad Províncial de Leoncio Prado, solic¡ta a la üc¡na de Asesoñe Juídica una
Opinión legal, para la Evaluac¡on conespond¡ente;

Según ellnforme N"61-202 OGP-0GPP-MPLP/TM de fecha 14 de enero de 2025, la Subgerente de la ücina
de Presupuesto, remile la asignacion prasupuestal paru el pago de reconeimiento de deuda pan pago Nr

el Sub
Gerente

s/.2, 0rden

coN 9DE
DE RUPA

en el inc¡so 1.1 del nuneral 1) Art. de la
tey det eduar

con /os

ala
Nacional una

area
de las

Cunplim¡ento de los téminos se frale
o directa. 17.3 La

es competencia del Direcfor Genetal de Adninistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el

la

{-

funcionario a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa';

Que, de acuerdo con el nuneral 1' del Añíwlo 37" de la c¡tada Ley, eslablece que: 'Los oastos Conpronetidos
v no devenoado al 31 de d¡ciembre de cada año fiscal pueden afedarse al presupuesto instituc¡onat det Deiodo
inmediato siouiente. orevia anulacion de reoistro oresuouestario afedado a ta citada Íecha. En tat caso se
inDutan d¡chos conDrom¡sos a los üéditos Dresupuestaios a}robados para el nuevo año frscal.

Máxine, con opinión Legal tf 132-202í^GAJ-MPLP/|M de fecha 25 de Marzo de 2025, el Responsable de
la oficina General de Asesoria Jurídica refiere que, de la revisión, anátisis, evaluación y @inión Legal det
expediente y del contenido del lnforme N" 080-2025-OGA-MPLP de fecha 21 de febrero de 2025, del Gerente
de la Ofrcina General de Administración, así como el Subgerente de ta Subgerente de Esudios y Ejewción de
obras, nediante lnforme No 0030d2025-sEYEo-GtYAT-MpLp/rM, de fecha 03 de lebrero ae 2oii, x cotige
que requiete que se efxlúe el pago por reconocimiento de Deuda det "Sev¡cio de At¡nacenero de Obn con
O|den de Seryic¡o No 0002856 de ta Actividad de lnterrlenc¡ón tnmediata All: LfitplETA y
MANTENIMIENTO YlO ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PÜBUCO CON URBAN'STTO TACNCO HI
EL AA.HH9 DEOCTUBRE EN U LOCALIDAD DE IINGO MARIA, DISTRITO DE RUPARUPA-PROWNCIA
DE LEoNclo PRAD0 - DEPARTAMENTo DE HUANU11" código de ta ss: 4000001068 (convenio tf 40-
004üALL-80" S/. 2,700.00 (Dos MtL sErEe/ENros coN 00h00 soLES), a favor de JÁKELyn JANET
ORIZANO PANDO:

t

PERÚ
Munic¡pal¡dad Provin.ial
de Leonc¡o Prado

Oficioa General de
Adrnini<trá.ión

con fecha 04 de febrero de 2025 y debidamente suscílo por /a Sub gercnc¡a de Estud¡os y Ejewción de Obras;



Ofici¡a General de
Admin¡stración

Municipalidad prov¡nc¡al
de Leoncio Prado#

"Año de la recuperación y consot¡dac¡ón de ta economla peruanar

Poa.O3/ REsOLUCIÓN GERENCIAL tw o7a-2025.MPI.P/OGA,

SERESUELVE;

ARTÍCULo PNMER},. REeoNocER, cono dludeproven iente del Ejercicio Prr-supuer;bl 2021, el nontode S/ 2,700.00 (DOS MtL SETECTENTOS CON OOll0ú sor ES), e favor JAKELYN JANET ONZANO PANDO,
concepto de 'SERViCIO DE ALMACENERO DE OBRA CON ORDEN DE SERVICIO ¡r0 DEL/.TIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA All: LIMPIEZA Y Y/O

DICIONAMIENTO DEL ESPACIO PÜBLICO CON URBANISMO TACTICO EN EL 9DE'BRE EN LA LOCAUDAD DE TINCO TIIARIA, DISTRIrO DE RUPA RUPA- PROVINCIA DE LEONCIO
- DEPARIAMENTO DE HU ANU CO' CóDtGo oE uss:4ooooo

e!Ot lnC

oMa

a 1068 (C2NVEN|O No 40-0046.A11.
de 2025, del Gercnte de la Oficina

en nérito al lnfome Ne ()80-2025-OGA-MpLp de fecha 21 de febrero
@neral de Admini'stración

REG/§TRE§E, E,

ry

§ f¡¡t

Asñbt cion
OFA,
OFTI.
AEhivo

PERÚ

ARfiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Dxpacho de Alcaldía, Gerencia Munic¡pal,

E:t:ndo 
.a.lo-eIPuegto, a la prec¡tada opin¡ó_n Legat del responsabte de ta Oficina Generatde Asesoia Jurídica,al Proveído s/N der cerente Municipat, de fecnal6 de fetieto-ii i02á, ciresponoientenente;

En uso de laE atribuc¡ones conferídas mediante Resotución de Alcatdía N" 0gg-202s-MpLp de fecha 03 de

'í!,;:;_ii,i!í?^ffi ffi ,q;r;L#lnri;iaá,i:iltát:*.'*f ,i#:t{i::;
9¿-_:o¿r, et prccodim¡ento de REcoNocER, oewt- iiovliruii-b:r-Lól"EiÉliic'ffispnEsupuEsros ArvrER oREs. REcoNoctnEtiro oi o:euon ióñ eiitioríri,uiíúo"ifrfiÁüíi(.);

y Ejxución de Obras, Oficina Generat de Planoaniento y Presupuesto, Ol¡cina de
y denás áreaspedi nentes el cumpl i mi ento del presente acto adninistrativo.

TERCERO.- NOTIFICAR, a ta Of¡c¡na de Tecnologias de lnformación para su
de transparencia de la Municipat¡dad prov¡nc¡at de Leoncio Prado.

Subgercncia de Estud¡os
Presupuesto, Qfrcina de

PUBUCACIÓN en el

Y ARCHÍVESE,

t


